
Partido de la Revolución Demc' ~. 
~~MW.~'· :. ''! com1s1611 Elecloral 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/01/045/2016 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 16:00 horas del día 12 de febrero de 2016, con 

fundamento en los artículos 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se 

publica en estrados y en la página de interne! de este órgano electoral la "FE DE ERRATAS Al 

ACUERDO ACU-CECEN/01/045/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITEN 

LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE 

ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 

QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS 

ELECCIONES CONSTITÚCIONALES A CELEBRARSE EL CINCO DE JUNIO DEL AÑO 2016 EN EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Dora"BO No. 330 Col. Roma, 
C.P. 06700 Dol~gaolón Cuountémoc Mblco D.F. 
Tels. 5004·22ll5004·l151 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

FABIÁN CALOCA MEND02A 
COMISIONADO 
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Partido de la Revolución Demc' ro,· 
~ ¡-: ",_ .• ·_J--···· :: .1, .. N •. :.,;;;~a~;:1~omisión llec!_oral 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/01/045/2016 

" E DE ERRATAS Al ACUERDO ACU-CECEN/01/04S/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

E CUAl SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A lA CONVOCATORIA PARA ElEGIR LAS CANDIDATURAS 

LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DE 

DOS Y DIPUTADAS lOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORfA RELATIVA Y 

R PRESENTACIÓN PROPORCIONAL; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE lA 

R VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CINCO DE 

J NIO DEL AÑO 2016 EN El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE". 

on fundamento en lo dispuesto en tos artículos 1, 2, 3, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 inciso a) y b), 158 

275 mciso e), 279 y demás aplicables del Estatuto, 1; 2, S, 6, 14, 15, 88, 90, 91 del Reglamento 

eneral de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1) Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración 

de Principios, Programa y Línea Po-lítica, mismo que se encuentra conformado por mexicanas 

y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 

participar en la vida política y democrática del país. 

2) Que los partidos políticos tienen como fin promover la partiCipación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones ~c'llrl> 

de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público.; de acuerdo 

con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo 

3) Que el Part1do de la Revoludón Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 

políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

específiCO por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la 

Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o 

Estados extranjeros. 

4) Que en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para la elección 

interna de los Consejeros Estatales y Municipales del Partido de la Revolución Democrática. 

S) Que en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados definitivos de las 

elecciones en todos los ámb1tos, por parte del lnsti 

Político. 

Duron¡¡o No.H9 Col. ~oma, 

CP. 06700 Dele11aclón Cuauhtémo' Mo!•l'o D.F. 
Tel>. 5004-12ll5004·22'il 
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Partido de la Revolución Dem." ~
!''.-' ., L ConuslónEiecloral 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/01/045/2016 

6) Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de partes de la 

Comisión Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión Política Nacional del 

Partido de la Revolución Democrática los resultados finales de la mult1citada elección. 

Que en fecha 3 de octubre de 2014 la Sala Regional Xalapa emitió sentencia recaída al 
UICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POlÍTICO ELECTORALES DEL 

IUDADANO identificado_ con el alfanumérico SX-JDC-248/2014, interpuesto por el C. 
RIO HERNÁNDEZ USCANGA Y HERNÁNDEZ, el cual en su resolutivo segundo 

"SEGUNDO. Se deja sin efectos la calificación de procedente 
de fa s.olicitud de sustítución para fa candidatura al Consejo 
Estatal en el estado de Veracruz, en el orden de prelación 
sesenta y cínco, formulada por el emblema y subfema Nueva 
lzquierda/Sonrie, representando fa candidatura a favor de 
MARIO HERNÁNDEZ USCANGA Y HERNÁNDEZ '" 

Que en fecha 31 de octubre de 2014 este órgano electoral emitió el ACUERDO ACUCECEN/ 

10/55/2014. DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 

ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 

NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL OlA 7 

DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE VERACRUZ Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES 

POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIAlÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN, -·~-~ 
COMO LA SUSTITUCIÓN ORDENADA EN LA RESOLUCIÓN DE LA SALA XALAPA EN 

EXPEDIENTE SX·JDC-248/2014. 

Que en fecha S de noviembre de 2014 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 

ACU_CECEN/11/65/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Que en fecha 8 de septiembre de 2015, ingresó mediante la oficialía de partes de este órgano 

electoral oficio al que se le asignó el número de folio 3889, documento denominada 

"CONVOCATORIA Al 1 PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DE VERACRUZ DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA", remitida y signada por los integrantes de la 

Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

Veracruz. 

10) Que en fecha 09 de septiembre de 2015, esta Comisión Electoral emitió el, "ACUERDO ACU

CECEN/09/494/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA El DESARROLLO DEL 111 PLENO 

ORDINARIO DEL 1 CONSEJO ESTATAl DEL PARTIDO LA VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO El PRÓXIMO 13 DE SEPTIE 2015". 

Durango No. H8 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegodóo Cuouhti!mo' Méxl'o D.F. 
Tel•. 5004·2231 S004·22Sl Página 3 



Partido de la Revolución Demc. t"~~-
~mn•b:üw.'l!l!:., .:t~r.:.J ... ::;.··, .. Comisión Elec1orar 

FE DE ERRATAS AL ACU·CECEN/01104512016 

11) Que en fecha 11 de septiembre de 2015, este órgano electoral, emitió el "ACUERDO ACU-

CECEN/09/503/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DA 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN JURISDICCIONAL RECAfDA 

AL EXPEDIENTE INC/VER/2000/2014, INTERPUESTO POR EL C. TOMAS ARRIETA VÁSQUEZ, 

POR El CUAL·SE LE INCLUYE EN LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL 

DESARROLLO DEL 11 PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

EVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 13 DE SEPTIEMBRE 

5", 

Que en fecha 27 de octubre de 2015, esta comisión electoral emitió el "ACUERDO ACU· 

CECEN/1 0/593/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LISTA 

DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL IV PLENO 

ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

QUE TUVO VERIFICATIVO El30 DE OCTUBRE DE 2015". 

'-,.~~Que en fecha 28 de Octubre del año 2015, esta Cotll,isión Electoral emitió la FE DE "'ERRATAS 

AL ACUERDO ACU-CECEN/10/5932015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL IV 

PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO El PRÓXIMO 30 DE OCTU DE 2015, donde se 

corrige el numeral SEGUNDO del acuerdo ACU·CECEN/ 10/5932015, DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL EMITE LA 't.ISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 

ESTATALES DE PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, 

PARA El DESARROLLO DEL IV PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TUVO VERIFICATIVO EL 30 DE OCTUBRE DE 2015". ·,.-----._ 

Que este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU·CECEN/11/621/2015, DE LA COMISI 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROis--._/ 

ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, 

PARA EL DESARROLLO DEL QUINTO PLENO ORDINARIO Y El PRIMER PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, QUE TENDRAN VERIFICATIVO El PRÓXIMO 14 DE NOVIEMBRE DE 2015". 

Que en fecha 6 de enero del año en curso, ingreso mediante oficialía de partes de este 

Órgano Electoral, escrito signado por el C. Aníbal Payan Arenas Presidente de la Mesa 

Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

Veracruz, al cúal se le otorgo el número de Folio 0028, mediante el cual nos notifican los 

resolutivos referentes a la Convocatoria para elegir las candidaturas a los cargos de elección 

popular de Gobernador o Gobernadora, así como de Diputados y Diputadas locales por los 

Principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional; quienes participaran con las 

siglas del partido de la revolución democrática en las elecciones constitucionales a celebrarse 

el cinco de JUnio del año 2016 en el estado libre y sobe 

llave. 

Duronga No. 338 Col. ~oma. 
C.P. 06700 Delegación Wauht~moc M~•lco D.F. 
Tel•. 500'1-2131500'1-1Z51 Página 4 
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FE DE ERRATAS AL ACU-CECENI01104512016 

16) Que con fecha 15 de enero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU~ 

CECEN/01/045/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITEN LAS 

OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS 

DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DE DIPUTADOS Y 

DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE El 

CINCO DE JUNIO DEL A~O 2016 EN El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 

Que con fecha 18 de enero de 2016 esta Comisión Electoral emitió la "FE DE ERRATAS AL 

ACUERDO ACU-CECEN/01/045/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE 

EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A 

LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, ASI COMO DE 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE 

El CINCO DE JUNIO DEL ANO 2016 EN El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE" 

18) Que con fecha S de febrero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU· 

CECEN/02/128/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE DESIGNA A LOS 

INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, ASÍ COMO LA 

DELEGACIÓN ESTATAL ENCARGADA DE COADYUVAR EN El REGISTRO DE LOS 

PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEIVfOCRÁTICA'A----..111 

LOS CARGOS DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL ESTADO, DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO D 

VERACRUZ PARA El PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015·2016." 

\ 

Que en fecha 05 de febrero del año 2016, se emitió el "ACUERDO A 
CECEN/02/133/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUIA:J:--11 
SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL REGISTRO DE LOS 
ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS A DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-
2016, EN EL ESTADO DE VERACRUZ. ". 

Que el artículo 18 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
establece que las elecciones de Gobernador, diputados y ediles, se realizarán el 
primer domingo de junio del año de la elección ordinaria. 

21) Que el instrumento convocante, el cual fue aprobado por el consejo estatal en la 
sesión anteriormente referida, establece en su base VI lo siguiente: 

CUARTA.- BASE VI DE LAS ELECCIONES 

La elección de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el 

principio de representación proporcional se llevara a cabo en cons ·o estatal 

electivo, salvo fas resetvadas por el consejo estatal, fas ndid turas se 

Durango No.ll8 Col. Rom•, 
C.P. 06700 Del elaCión Cuauhlémoc Mé•lco D.F. 

Tels. 5004·22 :l150C4-1Z51 Pági a S 



Partido de la Revolución Demc' ~
comisión Elecloral 

FE DE ERRATAS AL ACU·CECENI01104512016 

presentaran bajo dictamen de la Comisión de Candidaturas por el 

Presidente de Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática, en una lista única de candidaturas, la cual para ser aprobada 

deberá alcanzar una mayoría calificada de _dos terceras partes de los 

Consejeros Estatales presentes, en el que deberán presentar el análísis y 

valoración política de Jos perfiles de Jos aspirantes en los que tome en 

consideración /as mejores condiciones respecto a la preferencia del 

tarado, presencia territorial, arraigo geográfico en fa localidad, 

identificación con la línea política del Partido. 

En caso de no alcanzar dicha mayoría, fas listas de candidaturas se 

conformaran mediante votación de las fórmulas registradas y se integraran 

bajo Jos criterios de cociente natural y resto mayor, observándose en todo 

caso la aplicación de la paridad de género y las acciones afirmativas. 

22) Que en las observac'1ones a la convocator'1a de fecha 15 de enero de la present 
anualidad esta Comisión Electoral estableció erróneamente lo siguiente: 

CUARTA.· BASE VI DE LAS ELECCIONES 

La elección de Candidatas y Candidatos a Diputadas y Diputados por el 

Principio de Representación Proporcional se llevara a cabo en Consejo 

Estatal Beclivo, salvo fas reservadas por el Consejo Estatal, fas 

candidaturas se presentarán bajo dictamen de fa Comisión de Candidaturas 

por el Presidente de Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática, en una lista única de candidaturas, fa cual para ser aprobada 

por fa Mayoría de los Consejeros Estatales presentes, en el que deberán 

presentar el análisis y valoración política de los perfiles de los aspirantes en 

los que tome en consideración las mejores condiciones respecto a fa 

preferencia del electorado, presencia territorial, arraigo geográfico en fa 

localidad e identificación con la línea política del Partido. 

3) Que nuestro Estatuto con relación al método de elección de las diputaciones locales 
por el principio de representación Proporcional establece lo siguiente: 

Artículo 279. Las candidaturas a las diputaciones locales por el 
principio de representación proporcional se elegirán de la siguiente 
manera: 

al Serán 

Estatal correspondiente; 

[lurangoNo. 338 CoL Romo, 
I:.P. Oti700 llelec.cló" Cuauhtémo' Mé•lm D.~. 
Tels, 5004-llll5004·ZZ51 
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Partido de la Revo' Jción Dem/'~.,,-
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FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/01/045/2016 

b} Las candidaturas se v,"J.t;lráJt . .oor fórmulas, los Conseieros 
Estatal§ oresentes en fP. se~:ü,!n votarán por una de las 
fórmulas oostuladas e in te. .zrarájJ la lista estatal; 

e) Cuando f.-7 legislación de/EStado¡, ~e vea más de una circunscripción 

p!urincmi ,8 ¡, /as candidatur ..:JS de diputados locales por el principio de 

re res · tación proporcíon.:-1 se votarún por fórmula y serán elegidas 

mrJi .1te sistema de lis: ~s regiona!r;s votadas por circunscripción 

; /urinominal; 

d) cada consejero Esl~"1 tal podrá vota.· hasta por una fórmula de las 

candidaturas a elegir ¡;.or circunscriiJcJ'ón p!udnom/nal; 

Los cargo!: de. repre!'entaciéfl proporcional que correspondan a las 
candidaturas de la acción af!rmativé rle jóvenes serán electos por los 
Consejos ¿vmando e'7 considerac/611 ia propuesta de la Organización 

Nacional de Jóvenes del Partido w el ámbito estatal, respetando 
siempre j 1 paridad de género. 

La integradón de las propuésta·;· se realizará de acuerdo al 

reglaménto de la organización, del r'r!ndo ser presentada por la o el 
titular efe la Secretada de Jóvene.r; f n este ámbito. 

24) Que este Órgano Electoral, en ejerci-:IO de la facultad establecida en el lndso f) del 
artículo 14 del Reglamento de Elecciones y Consultas, después de un examen 
exhaustivo realizado del "ACUERDO ACU-CECEN/01/045/2016, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS 
OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS 
A LOS CARGO~ OE ELECCION POPULAR OE GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, ASI COMO DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR 
LOS PRINCIPIOS OE MAYORÍA RELAnYA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO 
OE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALE~; A CELEBRARSE EL CINCO OE JUNIO DEL AÑO 2016 EN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO OE LA LLAVE" y 
de las reglas que conforman la convocatoria en estudio, para dar claridad y certeza al 
instrumento convocante y no contravenir las disposiciones estatutarias y 
reglamentarias que rigen la vida institucional del Partido de la Revolución 
Democrática, se concluye oportuno realizar la siguiente: 

FE DE ERRJ! >AS 

CUARTA.- EN LA BASE VI DE LAS ELECCIO~' iS 

DICE: 

Dur•ngo No. 3lB Col. Roma, 
C.P. 06700 Dolorocl6n Cuauhtémoc Mi!•lco D.f. 
Tols. 5004·22 31500•-2151 
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FE DE ERRATAS AL ACU·CECEN/01/045/2016 

elección de Candidatas y Candidatos a Diputadas y Diputados por el Principio de 

presentación Proporcional se llevara a cabo en Consejo Estatal Electivo, salvo las 

ervadas por el Consejo Estatal, las candidaturas se presentarán bajo dictamen de la 

· 'ón de Candidaturas por el Presidente de Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 

olución Democrática, en una lista única de candidaturas, la cual para ser aprobada por 

ayoría de los Consejeros Estatales presentes, en el que deberán presentar el análisis y 

ración política de los perfiles de los aspirantes en los que tome en consideración las 

res condiciones respecto a la preferencia del electorado, presencia territorial, arraigo 

ráfico en la localidad e identificación con la línea política del Partido. 

La elección de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de 

representación proporcional se llevara a cabo en consejo estatal electivo, salvo las 

reservadas por el consejo estatal, las candidaturas se presentaran bajo dictamen de la 

Comisión de Candidaturas por el Presidente de Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática, en una lista única de candidaturas, la cual para ser aprobad/a'-7'----lll 

deberá alcanzar una mayoría calificada de dos terceras partes de los Consejeros Estatales 

presentes, en el que deberán presentar el análisis y valoración política de los perfiles de los 
e 

aspirantes en los que lome en consideración las mejores condiciones respecto a la 

preferencia del electorado, presencia territorial, arraigo geográfico en la lo·calidad, 

identificación con la línea política del Partido. 

En caso de no alcanzar dicha mayoría, las listas de candidaturas se conformaran median•,-~

\ votación de las fórmulas registradas y se integraran bajo los criterios de cociente natural y 

"\resto mayor, observándose en todo caso la aplicación de la paridad de género y las 

acciones afirmativas contempladas en el artículo 279 del Estatuto del Partido de la 

Revolución Democrática. 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los 

efectos estatutarios a que haya lugar 

Notifíquese.- A !a Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Estatal del Partido de la Revolución 

Notifíquese.- Democrática, en el estad9 de Veracruz para los efectos legales a que haya lugar 
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NotWquese.-
A la Mesa Directiva del Conse:o Es< < ~.í del Partido de la Revolución Democrática 

en el estado de Veracruz, par< k efectos legales a que haya lugar 

Publíqw~se. En los estrados ele~"trr' .1icos de esta Comisión www.comis1onelectoral.org y en la 

página de internr del Partido de la Revolución Democrática para que surta los 

efectos lega1.P' ¡ est<ltutarios a que haya a lugar 

RU 

Du•ongo No.ll8 Col. Aomo, 
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TeJ.. 5004-Jl U 5004·2251 

México, Distrito Federal, a 12 de febrero de 2016. 

iDEMOCRAC A, PATRIA PARA TO OS! 

FABIAN CALOCA MENDOZA 
COMISIONADO 
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